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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que la Dra FRANCIA ELENA MARIN JARAMILLO no se pronunció sobre 
la designación que se le hizo mediante auto del 25 de abril de 2022 como Curadora 
Ad – Litem de los demandados JUAN SEBASTIÁN CORREA NIETO, LUISA FERNANDA 
CALVACHE GÓMEZ, MARÍA NOEMÍ GÓMEZ OSORIO y ALVARO ENRIQUE ARISTIZABAL 
CALDERON. Se advierte que la anterior designación se comunicó a un correo 
electrónico diferente al registrado en el SIRNA. Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 
10 de junio del 2022. 

 
Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, diez (10) de junio dos mil veintidós (2022) 
 

       Proceso:          EJECUTIVO     
Demandante:       JORGE GIRALDO & CIA LTDA 

         Demandados:       JUAN SEBASTIAN CORREA NIETO 
   LUISA FERNANDA CALVACHE GOMEZ 
   MARIA NOEMI GOMEZ OSORIO 
   ALVARO ENRIQUE ARISTIZABAL CALDERON 

       Radicado:         170014003010-2021-00092-00 
 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se nombró como Curadora Ad 
Litem de los demandados JUAN SEBASTIÁN CORREA NIETO, LUISA FERNANDA 
CALVACHE GÓMEZ, MARÍA NOEMÍ GÓMEZ OSORIO, y ALVARO ENRIQUE ARISTIZABAL 
CALDERON, a la doctora FRANCIA ELENA MARIN JARAMILLO mediante auto del 25 
de abril de 2022, notificado vía correo electrónico el 2 de mayo del mismo año, sin 
que a la fecha se hubiera pronunciado si aceptaba o no la designación, sería del 
caso requerirla a fin que informe si acepta la designación de Curador Ad Litem de 
los referidos demandados, de no ser por que en el auto que la designó como 
curadora se indicó un correo electrónico que no corresponde al registrado en el 
SIRNA. 
 
Por lo anterior, se ordena que por la Secretaría del Despacho se remita el auto del 
25 de abril de 2022 por medio del cual se designó a la doctora FRANCIA ELENA 
MARIN JARAMILLO, como Curadora Ad Litem de los demandados JUAN SEBASTIÁN 
CORREA NIETO, LUISA FERNANDA CALVACHE GÓMEZ, MARÍA NOEMÍ GÓMEZ 
OSORIO, y ALVARO ENRIQUE ARISTIZABAL CALDERON, a la referida profesional del 
derecho, través del correo electrónico franciam44@yahoo.es, advirtiéndole que 
según lo preceptuando en el artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso 
“el   nombramiento   es   de   forzosa aceptación salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, al designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones disciplinarias a   que   hubiere   lugar, para   lo   cual   se   
compulsarán   copias   a   la   autoridad competente.” 
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NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ 

 

 
       NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 097 del 13 de junio de 2022 
 Secretaría 
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